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LA LLEI DE JURISDICCIONS

Artículo 1º. El español que tomara las armas contra la Patria bajo banderas 
enemigas o bajo las de quienes pugnaran por la independencia de una parte del 
territorio español, será castigado con la pena de cadena temporal en su grado 
máximo a muerte.

Art. 2º. Los que de palabra, por escrito, por medio de la imprenta, grabado, 
estampas, alegorías, caricaturas, signos, gritos o alusiones, ultrajaren a la Nación, a 
su bandera, himno nacional u otro emblema de su representación, serán castigados 
con la pena de prisión correccional.

Art. 3º. Los que de palabra o por escrito, por medio de la imprenta, grabado u otro 
medio mecánico de publicación, en estampas, alegorías, caricaturas, emblemas o 
alusiones injurien u ofendan clara o encubiertamente al Ejército o a la Armada o a 
instituciones, armas, clases o cuerpos determinados del mismo, serán castigados 
con la pena de prisión correccional.

Art. 5º. Los tribunales ordinarios de derecho conocerán de las causas que se 
instruyan por cualquiera de los delitos a que se refieren los artículos 1º, 2º y 4º de 
esta ley, siempre que los encausados no pertenezcan al ejército de mar o de tierra y 
no incurrieren por el acto ejecutado en delito militar. De las causas a que se refiere el 
art. 3º conocerán los tribunales del fuero de Guerra y Marina.
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Respon a les següents preguntes

• Identifiqueu el tipus de font i digueu de que tracta.

• Digueu quin és el context històric de la font.

• El 1 de juliol de 2015 va entrar en vigor la Llei Orgànica 4/2015, de 30 de març, de 
protecció de la seguretat ciutadana. Cerca informació sobre aquesta llei. Creus que 
hi pot haver algun paral·lelisme entre aquesta llei i la Llei de Jurisdiccions? Raona 
la resposta
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